
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00498 00  
 
Subsanado el libelo en el término establecido y reunidos los requisitos de Ley, 
se ADMITE la presente demanda verbal interpuesta por MARITZA MORALES 
ZAMORA quien actúa en causa propia por tener la calidad de abogada inscrita 
contra los herederos indeterminados de LILIANA MARIA PINILLA DE 
CENDALES Y CARLOS JULIO CENDALES CONEJO. 
  
Désele el trámite del proceso verbal de menor cuantía conforme lo dispuesto 
en el art. 368 y s.s. del C.G.P. 
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días. 
 
Se ordena emplazar en la forma prevista en el artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con en el artículo 5 del Acuerdo PSAA-10118 
del Consejo Superior de la Judicatura y, el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 
a todos los herederos indeterminados de LILIANA MARIA PINILLA DE 
CENDALES Y CARLOS JULIO CENDALES CONEJO, inclúyase en la base 
del Registro de Personas Emplazadas la información correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

           
  

  
  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marlene  Aranda Castillo 

Juez Municipal 

Civil 057 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

496fa70dac03b523fa9b8d880279df80beb3d59fc0a5e077e7cd54c49b1a3c72 

Documento generado en 25/08/2021 06:35:14 PM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


